
 

 
MEDELLÍN, ENERO 20 de 2021 
 
PARA REFLEXIONAR:  
  
1. Derecho Internacional Humanitario: Es el conjunto de normas, que reglamenta los 

conflictos armados, para que se disminuya su crueldad. Busca que la guerra tenga 
límites.                                

2. Recordemos que la Universidad Autónoma Latinoamericana, se guía en sus objetivos y 
en su organización interna, por los principios democráticos universalmente 
reconocidos y por la defensa de los Derechos Humanos, en armonía con la declaración 
promulgada por la Organización de las Naciones Unidas.     

EDITORIAL:   
Respetuoso por convicción de que la libre determinación de los pueblos y el respeto que 
ello merece, y consciente de la importancia de las expectativas generadas con la 
trasmisión del mando en los Estados Unidos de América, damos la Bienvenida a sus 
nuevos gobernantes encabezados por el señor presidente Joe Biden y la señora 
Vicepresidenta Kamala Harris, de orígenes y religiones diferentes.  
Los invito a reflexionar  sobre lo que ellos comprometidos desde sus fundamentos 
filosóficos, plantean en la búsqueda de la Paz mundial, la unión de su pueblo y el 
reconocimiento a nivel orbital sobre lo que plantean por el respeto a la dignidad de las 
personas y los derechos humanos,  el llamado a fortalecer la educación en pro de esos 
derechos y del fortalecimiento cultural de las mujeres y de los más débiles dónde ello 
ocurra, a través de  mayores inversiones en el sector  de la salud, tanto para su propia 
Nación, igual que para los nacionales de países débiles económica y culturalmente. 

NOTICIAS UNAULISTAS 
 

1. En razón a las nuevas circunstancias presentadas por la pandemia y los efectos 
económicos, laborales y sociales, de ella derivados, y las medidas decretadas por las 
autoridades gubernamentales, el Consejo Académico de la Universidad, con la firma 
del señor rector José Rodrigo Flórez Ruiz, ha modificado la agenda para matrículas e 
iniciación de clases en pregrado y posgrado, por lo que recomendamos acudir a la 
página web de la Universidad para ampliar la información sobre pregrados, a la que a 
continuación presentamos de   posgrado.  
1.1 Matrícula extraordinaria posgrados antiguos: Recargo del 7.5 por ciento, desde el 

6 de febrero hasta el 15 de febrero de 2021.                



 


